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RESOLUCION Nº 27/24
Grupo: 4-a

LA PLATA, 3 de Abril de 2024.-

 VISTO las solicitudes presentadas por los distintos Distritos del CAPBA y según lo detallado en el Orden del 
Día de la fecha en el Asunto nº 3; y

            CONSIDERANDO lo dispuesto en el Capítulo II, arts. 7, 9 y 11, art. 26 inc. 1) y Art.44 de la Ley 10.405 y lo esta-
blecido en la Resolución nº 31/23 y Anexo.

  Por ello, este CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, en sesión de la fecha

R E S U E L V E

Art. 1º) Aprobar las altas correspondientes a los profesionales Arquitectos que se nombran a continuación:
                       
 34493 KULIGOWSKI, MOISES   I
 34494 LUCERO, AILEN NATALIA  I
 34495 FALABELLA, MARÍA RENATA  I
 34496 GOMEZ, MARÍA LORENA   I
 34497 GOMEZ, PAULA FLORENCIA  I
 34498 ESTRADA, MARÍA DOLORES  I
 34499 SCHIEBER CADENAS, OLIVIA  II
 34500 ARIAS, JUA JOSÉ   II
 34501 FERRO, LUCIA    II
 34502 KATZ AMBRUESO, YAZMIN  III
 34503 VENTURA LIMACHI, JHONNY ALBERTO III
 34504 AITA, MARÍA ANDREA   III
 34505 RIONDINI, LUCAS   III
 34506 FERREYRA, DIEGO IDMAEL  III
 34507 CARRERA, SANTIAGO   IV
 34508 GALVAN, CAMILA EUGENIA  IV
 34509 FLORES, VITERMAN EZEQUIEL  IV
 34510 PISAURI, EMILIA    IV
 34511 DI CHELLO, LAURA BEATRIZ  IV
 34512 GONZALEZ PRIETO, RAMIRO ESTEBAN IV
 34513 RENZULLI, TOMÁS   IV
 34514 ZANCHETTA, NICOLAS GUIDO  V
 34515 BARRIONUEVO, MILAGROS  V
 34516 VEIGA, MANUEL GONZALO  V
 34517 FRACALOSSI, ANGELES   V
 34518 FORTINI, VALERIA SOLEDAD  V
 34519 CARDOZO, FLORENCIA ROCÍO  VI
 34520 PICOY, LEANDRO   VI
 34521 SORENSEN, NICOLAS   IX
 34522 BELISLE MENDIETA, ALEXIS XAVIER IX
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34523 IRIBERRI, MARÍA EUGENIA  IX
34524 VEZZI, BIANCA    IX
34525 VACCARO, MARÍA LUZ   IX
34526 DEL TORO, NICOLÁS   X
 34527 PERSANO, ALDANA YAMILA  II

Art.2º) Aprobar las rehabilitaciones de matrículas  y levantamiento de suspensiones   
                           
26984  SOFIO, ROBERTO DANIEL  I  24/03/24
21083  DE CASTRO, MARÍA ANDREA  I  24/03/24
10779  BILBAO, ESTELA CLAUDIA    27/03/24
11400  BERMEJO, OSCAR ALBERTO  V  19/03/24
33133  MESPLET, NICOLE   V  19/03/24
28021  RODRIGUEZ, LUCAS GASTÓN  X  22/03/24
13399  PARISI, CHRISTIAN DAVID  IV  19/03/24
28652  GOLDSTEIN, ALEJANDRO JOSÉ  IV  22/03/24
21449  COLETTI, RICARDO RAFAEL  IV  26/03/24
31383  LANZA, MARÍA BELÉN   IV  08/03/24
16546  ROCCA, GRACIELA ALEJANDRA  IV  21/03/24
15824  LESSER, CARIN    II  07/09/23
13924  MAZZELA, DANIEL ANTONIO  II  15/05/22

Art.3º) Comunicar al área Registro de Matrículas y al Boletín Oficial. 

Art. 4º) Comunicar a los Colegios Distritales y ARCHIVESE.

                 Arq. SILVIA SAFAR                                                        Arq. RAMON ALBERTO ROJO 
                              Secretaria                                                                                  Presidente

                                                                                         
------------------------------------------------------------------------------------------------
--

RESOLUCIÓN Nº 28/24
                                              Grupo: 4-b
LA PLATA, 3 de Abril de 2024.-

VISTO las solicitudes presentadas por los distintos Distritos del CAPBA, según lo detallado en el Orden del Día de 
la sesión de la fecha en el Asunto nº 3; y
   
CONSIDERANDO lo dispuesto en el Capítulo II, arts. 7,9 y 11, art. 26 inc. 1) y Art. 44 de la Ley 10.405 y lo establecido 
en la Resolución nº 31/23 y Anexo. 

Por ello, este CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en sesión 
de la fecha
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 R E S U E L V E:
                           
Art. 1º)Aprobar las cancelaciones de matrícula (Cap. II, art. 10, Cap. I, art. 26, Cap. III art. 44 de la Ley 10.405 y Cap 
IV,Art.3º de la Resolución 31/23 y Anexo) de los Arquitectos que a continuación se mencionan:

DISTRITO I:
24432  DOMINGUEZ, CLAUDIA   I  29/12/23
  4406  CAMERANO, ALEJANDRA INÉS  I  25/03/24
28009  CUERVO, MARIA LÍA   I  25/03/24
13855  BERISSO, Alejandro Néstor   I  17/03/24 FALLEC.
29360  NAVA, EVANGELINA   I  10/03/24 FALLEC.
    
DISTRITO II:
27864  SETA, MARIANO CARLOS  II  20/03/24
33398  SPRINTZ, LUCÍA MARIANA  II  21/03/24

 DISTRITO III:
9589  CAPPIELLO, JORGE   III  27/03/24
32759  CAVAZZANI, MICHAELA   III  21/03/24
32886  CARDALDA, RICARDO   III  26/03/24

DISTRITO IV:
33476  FORCINITI, GABRIELA   IV  12/03/24
33632  ARIAS, JENNIFER TATIANA  IV  18/03/24
28152  PORTALEA, MARÍA GABRIELA  IV  25/03/24
  8431  VALLEJOS, ALFREDO FERNANDO IV  22/03/24
26430  ADDY, FEDERICO ANDRÉS  IV  08/03/24
30175  GONZALEZ ECHEVERRÍA, MILAGROS IV  19/03/24
 7738  BURGARELLIS, MARIO MANUEL  IV  21/03/24
 7719  HUG, ALEJANDRO CARLOS  IV  23/11/23 FALLEC.

DISTRITO IX:
  3545  BRUNA, OSCAR OSVALDO  IX  15/03/24
27163  PASINI, ANDREA LETICIA   IX  21/03/24
  7897  PAGNUSSAT, ROBERTO LUIS  IX  22/03/24

              
DISTRITO X:
32925  GILARDI JAUGE, NATALIA ESTEFANÍA X  20/03/24

Art. 2º) Comunicar al Área Registro de Matrículas y al Boletín Oficial. 

 Art. 3º) Comunicar a los Colegios Distritales y ARCHIVESE. 

     

     Arq. SIVIA MARCELA SAFAR                               Arq. RAMON ALBERTO ROJO
                    Secretaria                      Presidente
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RESOLUCION Nº31/24
 Grupo: 2-b

LA PLATA, 3 de abril de 2024.-

VISTO que el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires, ha creado el Departamento de Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico de las Obras respectivas en sitas en la Provincia de Buenos Aires.

Que es voluntad del CAPBA generar la Normativas que protejan en particular ciertas obras que son temas inheren-
tes a la Profesión de Arquitecto y

CONSIDERANDO

Que, el trazado urbanístico de Ciudad Evita ha sido declarado monumento histórico nacional por el decreto N 
1110/97 publicado en el boletín oficial del 24/10/97

Qué, por medio de este proyecto de ley planteamos una Declaratoria de Patrimonio Urbanístico, al trazado de las 
cinco Circunscripciones que conforman Ciudad Evita, en el Municipio de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 
La propuesta de incorporar como bien Patrimonial y sujeto a Preservación el Trazado Urbanístico de Ciudad Evi-
ta, con su bosque y humedales adyacentes, preservando la memoria urbana del modelo de Ciudad Jardín de E. 
Howard, modelo sostenido por María Eva Duarte de Perón, como forma de dignificar la vida de los sectores popu-
lares.  La voluntad política de construir un modelo de ciudad inclusivo y heterogéneo predominó desde el inicio de 
la construcción de la ciudad, haciendo un modelo de políticas habitacionales que no ha sido superado.

Qué, CIUDAD EVITA, con una superficie de 16,22 km2, limitada por el rio Matanza, el Camino de Cintura o Ruta Pro-
vincial N°4, la Avenida Crovara y la Avenida Cristiana, en el Partido de La Matanza, fue fundada el 20 de octubre de 
1947, mediante el Decreto 33221/47.

Que, su construcción comenzó en el mismo año, fue impulsada por la Fundación Eva Perón y el Ministerio de Obras 
Publicas de la Nación con el objetivo de desarrollar políticas públicas de acceso a la vivienda y derecho a la ciudad 
para todos los habitantes del territorio argentino.

Que, la ciudad tiene características arquitectónicas propias de vivienda individual, con cubiertas de tejas y retiros 
de frente (siguiendo el modelo del chalet californiano de esa época), dando un paisaje típico de la ciudad jardín, 

Que, cada una de las Circunscripciones cuenta con su equipamiento socio comunitario (salud, recreación, educa-
ción, seguridad, cultura, y comercio). Los limites a cada una de ellas son vías de circulación vehicular que conectan 
con las avenidas de borde del tejido y dentro de cada circunscripción las calles son de menor amplitud, o con 
bulevares y como característica general las circulaciones vehiculares en las manzanas internas de cada circuns-
cripción terminan en un cul de sac

Que, un rasgo importantísimo del desarrollo de Ciudad Evita como política habitacional fue que no buscó la ho-
mogeneidad de otros desarrollos, incluso de la misma época, sino que la heterogeneidad social y demográfica era 
uno de sus objetivos explícitos.
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Que, actualmente Ciudad Evita cuenta con una población de 68 650 habitantes, y una densidad de 5738,09 hab./
km2, con un porcentaje de más del 80% propietario de las viviendas, y amplia heterogeneidad social en las distin-
tas circunscripciones.

Que CIUDAD EVITA se caracteriza por conservar su fisonomía de Ciudad Jardín, con el marco natural de los bos-
ques y humedales que la circundan y la realzan. 

Qué es justo reconocer el Valor Urbanístico de la Ciudad Jardín, defendiendo su intangibilidad proyectual original 
y para el fin para el cual fue construida.

Que hay un Marco Legal, a nivel Municipal y Nacional relacionado a Ciudad Evita:

•DECRETO 33221/47: El 20 de octubre de 1947, si firma el Decreto que daría inicio a las obras de la ciudad jardín.
•O.M. 9430/90: Determina indicadores urbanísticos a los efectos de preservar el trazado urbanístico, y las carac-
terísticas constructivas y paisajísticas de Ciudad Evita. 
•O.M. 9003/89 Y O.M. 9430/90: Ambas crean un ZAP para preservar el tejido y las características urbano ambien-
tales de Ciudad Evita y su entorno inmediato.
•O.M. 10146/95: Declara a Ciudad Evita, Lugar Histórico Municipal.
•DECRETP 1110/97: Declara a Ciudad Evita como Lugar Histórico Nacional, siendo la primera localidad entera en 
recibir esta distinción. 
•O.M. 24247/2015 Determinando las áreas verdes, bosques y humedales a preservar en el entorno inmediato.

Qué el Departamento de Investigaciones Urbanísticas del CAPBA ha producido un informe que se incorporan 
como Anexo 1 del presente y el Anexo 2 fotografías.

POR TODO LO EXPUESTO EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CONSIDERA QUE:
CIUDAD EVITA, DEBERIA:

DECLARARSE BIEN DE INTERES URBANO ya que el Modelo de Ciudad Jardín, constituye una de las experiencias más 
destacadas del urbanismo y la arquitectura correspondiente al movimiento de ciudades jardín, como así también 
por la importancia socio política de su objetivo de inclusión y heterogeneidad social y cultural que persiste en el 
tiempo.
Considerando, además que puntualmente, hay edificios de vivienda colectiva de la primera época en que se cons-
truyó Ciudad Evita y que deberían preservarse por su valor cultural e histórico, garantizando su correcta restaura-
ción, recuperación, conservación y mantenimiento.
Las acciones a emprender deben poder asegurar que Ciudad Evita conserve su esencia. 

Por ello el CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS en función de las atribuciones que le confiere la 
Ley 10.405,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declárese BIEN DE INTERES URBANO, y solicitar a Estado Provincial, que definitivamente incorpor al 
Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires, en los términos de la Ley 10.419 y sus modificatorias, a CIUDAD 
EVITA, partido de La Matanza, cuyos datos Catastrales son los siguientes: 

• Circunscripción 1, las Manzanas, Fracciones y Parcelas comprendidas entre la Autopista Tte. Gral. Richieri, 
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calle Martin Miguel de Güemes, Ruta Provincial N° 21, y Áreas verdes de la ZAP hasta la Av. Cristiania y el curso del 
río Matanza.
• Circunscripción 2, Manzanas Fracciones y Parcelas comprendidas entre Autopista Tte. Gral. Richieri, calle 
Martin Miguel de Güemes, vías del FFCC Belgrano Sur, Ramal Querandíes / Laferrere, y Ruta Provincial N° 4, Camino 
de Cintura. 
• Circunscripción 3, Manzanas Fracciones y Parcelas comprendidas entre las vías del FFCC Belgrano Sur, Ra-
mal Querandíes, y Ruta Provincial N° 4, Camino de Cintura, Ruta Provincial N° 21 y Ruta Provincial N°4 (Av. Moseñor 
Bufano / Camino de Cintura). 
• Circunscripción 4, Manzanas Fracciones y Parcelas comprendidas entre las vías del FFCC Belgrano Sur, 
Ramal Villegas, Isidro Casanova Rafael Castillo, Ruta Provincial N° 21 (Av. El Hornero en este sector de la ciudad) y 
Avenida Crovaray áreas verdes ubicadas al SO del área urbanizada, hasta la Av. Cristiania.
• Circunscripción 5, Manzanas, Fracciones y Parcelas comprendidas entre las vías del FFCC Belgrano Sur, 
Ramal Villegas, Isidro Casanova Rafael Castillo, Ruta Provincial N° 21 (Av. El Hornero en este sector de la ciudad), 
Avenida Crovara y Ruta Provincial N° 4 (Camino de Cintura / Av. Monseñor Bufano)
• ZAP: Zona a Preservar: áreas verdes circundantes que enmarcan y resaltan el trazado de la ciudad jardín: 
Sección “d”: polígonos 949d 953e 953d fracciones III parcelas 1,2,3,4,5,6, iv parcelas 1,2,3,4, v parcela 5º. sección 
“k”: fracción I, fracción II, excepto zona parcelada manzanas 32,53,99,98,62,63,65. sección “m”: fracción i sector de 
la fracción IV comprendido entre calles el Guaycuru y proyección calle el Pocori sector de la fracción v compren-
dida entre proyección calle el maca y calle tto. Mario N Walko vi vii 64 parcela 3,114,21,34,81,58, sector de la fracción 
IX comprendido entre las calles El Carnaval el Guayeru el Canelón y el Quija. sección “r”. sección “p” fracción ii 
manzana 11º parcela 1º bulevar 30 y 39; fracción III y iv, boulevard 66 y el sector comprendido entre el Copeton, el 
Esporal y limite Sección “d “. - Sección “p “: manzana 7,8,13,17,39. frente calles el payador y el palo cruz; 53, 56, 58; 
frente calles el palo cruz y el payador; 70; 82 y 90.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Mesa Ejecutiva del Consejo Superior a iniciar los trámites y acciones necesarias ante 
el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de su inclusión en el catálogo de Museos, Monu-
mentos y Sitios Históricos.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese a los Distritos del CAPBA, publíquese en el Boletín Oficial del CAPBA, archívese.

  Arqa. Silvia Safar                                                                    Arq. Ramón A. ROJO                            
       Secretaria                                                                                      Presidente

------------------------------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION Nº 31/24
 Grupo: 2-b

LA PLATA, 3 de abril de 2024.-

VISTO que el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires, ha creado el Departamento de Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico de las Obras respectivas en sitas en la Provincia de Buenos Aires.
Que es voluntad del CAPBA generar la Normativas que protejan en particular ciertas obras que son temas inheren-
tes a la Profesión de Arquitecto y CONSIDERANDO
Que, CIUDAD JARDIN, en Lomas del Palomar, modelo distinguido de esta tipología urbanística, que amerita ser pre-
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servado, ha sido declarado “Área de Protección Urbana” por el Honorable Concejo Deliberante del Municipio de 
Tres de Febrero, mediante la O.M. 48.716/18.
Que, la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos, ha tratado positivamente investi-
gaciones e informes sobre la Ciudad Jardín de Lomas del Palomar, con el objetivo de declararla como Área Urbana 
Histórica Nacional.
Qué, por medio de este proyecto de ley planteamos una Declaratoria de Patrimonio Urbanístico, al trazado urbano 
de la Ciudad Jardín Lomas del El Palomar.
Qué, esta urbanización particular se generó a partir de un movimiento estructurado por Sir Ebenezer Howard co-
nocido por una publicación ¨Garden Cities of To Morrow (1898) (Jardines en la Ciudad del Futuro) en el que des-
cribe una ciudad utópica donde, la gente pueda convivir en armonía con la naturaleza, Howard pensó en que debía 
existir una relación entre la ciudad y el campo, tomando los beneficios de cada uno y creando un nuevo orden que 
lo haga satisfactorio para una vida amable. 
Que, como resumen de este ideario se oponen dos conceptos bien diferenciados

CIUDAD:  Cerrada a la naturaleza, Oportunidades, Lugares de Entretenimiento, Distancia corta 
al trabajo, Oportunidades para generar dinero, Altas rentas, Posibilidad de trabajo, Nieblas y 
Sequias, Drenajes costosos, Aire Contaminado, Calles Sucias, Barrios Marginales y Edificios 
Palaciegos.
CAMPO: Sin Suciedad, Belleza Natural, Sin mano de obra, Tierras Inactivas, Intrusiones, Selvas Lento paso del Tiem-
po, Aire Puro, Falta de Drenajes, Abundancia de Agua, Falta de Entretenimiento, Muy aislado, sin Espíritu Público, 
Necesidad de Reforma
Los que intenta resolver con el Modelo de la Ciudad Jardín, equilibrando las diferentes variables que intervienen 
en cada uno.
Que, la Ciudad Jardín de Lomas del Palomar se caracteriza por su tranquilidad y ambientes naturales con escasas 
edificaciones y comercios
Que, en la década del 30, el Dr. Erich Zeyen imbuido de los conceptos de Howard con la ¨Ciudad Jardín¨ encuen-
tra el rincón más tranquilo del área de El Palomar, para desarrollar el proyecto urbano, pormenorizando desde su 
financiación hasta la última de las instituciones necesarias y desde el modo de vivir de sus habitantes hasta la 
manipulación simbólica del barrio.
Que, en 1935, se crea la empresa Financiera Industrial Nacional Construcciones y Anexos S.A. (FINCA), de la que 
fue presidente y la usará para todo tipo de obras de construcción a lo largo de la primera mitad del SXX. Su pro-
cedimiento consistía en la financiación a intereses bajos denominada ̈ Crédito Recíproco¨, expresamente diseñada 
para ajustarse a las políticas gubernamentales, obteniendo pingues beneficios de la construcción de viviendas 
baratas desde una óptica privada. 
Que, este modelo marcó un referente en el mercado de la construcción argentina hasta que en 1949 el Banco Cen-
tral intervino las empresas implicadas y transfirió sus carteras de clientes al Banco Hipotecario Nacional. 
Que, en 1943 el urbanista Carlos María Della Paolera profesor del Instituto de Urbanismo de la Universidad de Bue-
nos Aires, fundador del ¨Día Mundial del Urbanismo¨, reconoció a esta urbanización como la primera en su tipo en 
Sud América y en 1944 se mudó el primer habitante a la Ciudad Jardín, muy pronto le siguieron los dirigentes de 
FINCA y no sé tardó en crear los equipamientos sociales necesarios para dar servicio a la incipiente comunidad.
Que, la ciudad fue concebida buscando el equilibrio entre los beneficios de la vida urbana y la rural, previéndose, 
para ello, la creación de amplios espacios verdes destinados al ocio y la relación entre los vecinos. Su disposición 
fue especialmente pensada para ofrecer equipamiento cultural de todo tipo: escuelas, iglesias, clubs y parques, 
entremezclados y a distancia de paseo de todas las viviendas.
Que, CIUDAD JARDÍN, está en una localidad ubicada en la Zona Oeste del Gran Buenos Aires. Pertenece al partido 
de Tres de Febrero en la provincia de Buenos Aires, adjunta a la ciudad El Palomar. (Esta última perteneciente al 
partido de Morón); y limita con las siguientes localidades
• Al noreste con Martín Coronado
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• Al noroeste con Pablo Podestá
• Al suroeste con El Palomar
• Al sureste con Caseros

Que, en la actualidad habitan, en sus 16 km2, 59.039 habitantes, con una densidad de 4168,9 hab/km2
Qué, Ciudad Jardín tiene acceso al centro de Buenos Aires por dos líneas de ferrocarril, la línea San Martín y la 
línea Urquiza, éstas proporcionan un fácil y rápido acceso a la capital distante aproximadamente a 17.00 km de 
distancia.
Que, la tipología constructiva elegida en sus inicios fue la del chalé californiano. Las primeras casas eran en pala-
bras de Zeyen, de una ¨simplicidad prusiana¨. Sobre lotes de 10.00 m por 20.00 m los primeros chalés contaban 
con porche, cuarto de estar, una pequeña cocina, comedor, un baño y dos habitaciones. 
Que, este trazado orgánico, circular e irregular, permitió desarrollar espacios muy dinámicos, cambiantes y con 
áreas libres para colegios, un club, con múltiples actividades, plazas rodeadas de comercios, todas estas propues-
tas permiten la recreación de sus habitantes. 
Que, las características indicadas, hacen reconocible los conceptos de Sir Ebenezer Howard en su idea de Ciudad 
Jardín, hoy después de más de 80 años aproximadamente desde su inicio, se mantienen las características fun-
dacionales y se verifica el sentido de pertenencia de sus habitantes, reflejados en la participación de decisiones 
urbanísticas junto a funcionarios municipales.
Que, el municipio ayudó, adaptando el Código Urbanístico, para que se mantenga el espíritu de la ciudad con las 
nuevas construcciones y las refacciones de los chalés originales.
Que, es una ciudad pionera en la idea de combinar la naturaleza con las edificaciones.}
Que es justo reconocer el Valor Urbanístico de la Ciudad Jardín, Lomas del Palomar, defendiendo su intangibilidad 
proyectual original y para el fin para el cual fue construido.
Qué el Departamento de Investigaciones Urbanísticas del CAPBA ha producido un informe que se incorporan 
como Anexo 1 del presente y el Anexo 2 fotografías.

POR TODO LO EXPUESTO EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CONSIDERA QUE:

EL DESARROLLO URBANISTICO, CIUDAD JARDIN LOMAS DEL PALOMAR, DEBE: 
DECLARARSE BIEN DE INTERES URBANO al trazado urbano de la Ciudad Jardín Lomas del El Palomar, ya que el mis-
mo conforma son un claro ejemplo del Modelo Urbanístico de la Ciudad Jardín.
.
Las acciones a emprender deben poder asegurar que la Ciudad Jardín, mantenga su esencia, para ser disfrutada 
por las actuales y futuras generaciones 

Por ello el CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS en función de las atribuciones que le confiere la 
Ley 10.405,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declárese BIEN DE INTERES URBANO, y solicitar a Estado Provincial, que sea definitivamente incorpo-
rado al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires, en los términos de la Ley 10.419 y sus modificatorias, al 
sitio comprendido por la “Ciudad Jardín Lomas del Palomar”, ubicado en la localidad de 3 de Febrero, partido Tres 
de Febrero, cuyos límites actuales son: Vías del FFCC Urquiza, ramal Pablo Podestá, Avenida Bernabé Márquez, Av. 
Guillermo Marconi, Av. Gral. Urquiza, calle Perdriel, diagonal Stephenson, Calle Presidente Kennedy, Calle Aviadora 
Carola Lorenzini, calle Aviador Pluschow, calle Aviador Eduardo Bradley.
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ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Mesa Ejecutiva del Consejo Superior a iniciar los trámites y acciones necesarias ante 
el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de su inclusión en el catálogo de Museos, Monu-
mentos y Sitios Históricos.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese a los Distritos del CAPBA, publíquese en el Boletín Oficial del CAPBA, archívese.

  Arqa. Silvia Safar                                                                    Arq. Ramón A. ROJO                       
                   Secretaria                                                                                  Presidente
------------------------------------------------------------------------------------------------

 RESOLUCIÓN Nª 36/24
                                              Grupo: 4-b
LA PLATA, 3 de Abril de 2024.-

VISTO las solicitudes presentadas por los distintos Distritos del CAPBA, según lo detallado en el Orden del Día de 
la sesión de la fecha en el Asunto nº 3; y
   
CONSIDERANDO lo dispuesto en el Capítulo II, arts. 7,9 y 11, art. 26 inc. 1) y Art. 44 de la Ley 10.405 y lo establecido 
en la Resolución nº 31/23 y Anexo

Por ello, este CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en sesión 
de la fecha

R E S U E L V E
Art. 1º) Aprobar las Suspensiones por Falta de Pago (Cap. II.art.10, Cap.I,a rt.26, Cap. III, art.44 de la Ley 10.405 y Cap. 
III de la Resolución 31/23 y Anexo) de los siguientes matriculados  

A PARTIR DEL 31/12/2022 
28016 LABARONNE, MARÍA SOL I
28258 MARINO, FEDERICO E. I
  
A PARTIR DEL 01/04/23 
DISTRITO I  
6002 RIVERA ROBERTO DANIEL 
11669 WASLET CLAUDIA ANDREA 
14881 LOSCALZO MABEL ESTELA 
16847 MARTINEZ SERGIO RICARDO 
23800 GRIFFO, MARÍA MAGDALENA 
24776 PEREZ, CECILIA 
23851 TEBALDI, MARIELA 
26576 DIAZ, BETIANA ELENA 
29356 LOPEZ, IGNACIO ANTONIO 
20797 LALLANA, DIEGO CARLOS  
19064 GRILLO CIOCCHINI, SANTIAGO 
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DISTRITO III 
24264 MARCIANO, ARIEL GUSTAVO 

DISTRITO V 
14308 FEIJOO JUAN JOSE 
29937 NAVEIRA ANA MANUELA 
  
DISTRITO VIII 
10575 LORENZINI CLAVEL JORGE MANUEL 
  
DISTRITO IX 
28000 VINOGRAD ROMINA 
20283  GIAQUINO, ROMINA GABRIELA 
 
A PARTIR DEL 01/07/2023 
DISTRITO I 
30762 GALEANO CAMILA ROCIO 
31392 GIACOBONE RAMIRO MARTIN 
31511 GOGORZA SEBASTIAN ANDRES 
31268 VILLALOBOS PABLO GONZALO  
32440 PAREDES PAGAN MILTON V. 
4526 PEREZ MARTINS MIGUEL 
28125 SACIDO, FACUNDO HORACIO 
29510 SPOTTI, EDUARDO 
20001  GUERRINI, SANTIAGO 

DISTRITO V 
19719 GERBAUDO KARINA MARIELA 
30916 GONZALEZ ISOLA DELFINA 
28194 SCARCELLI BRUNO GUSTAVO 
  
DISTRITO VIII 
2275 POMPHILE RICARDO LUIS 
  
DISTRITO IX 
5686 SALVADOR CARLOS ERNESTO 
 
A PARTIR DEL 01/10/2023 

DISTRITO I 
32395 TASSARA LUCAS  
24474 SANTUCH, CRISTIAN A. 
28071 PASCUAL, SILVIO MARIANO 
12611 LARRECHART PABLO ESTEBAN 
  
DISTRITO III 
29933 CAMARA MYRIAM E. 
32119 GRANJA VERONICA V 
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32356 PERALTA ERNESTO FABIO 
21433 RACITI LUCIANO GABRIEL 

DISTRITO V 
31710 BILLORDO NAHUEL LISANDO 
24065 CARIDE LAGUINGE GONZALO A. 
10456 DIAZ JUAN JOSE A. 
23824 GOROSITO CESAR ADRIAN 
7808 GRANOLLERS MARIA SUSANA 
  
DISTRITO IX

27817 FOGLIA, CECILIA 
19148 GRINSPUN MARTHA EUGENIA 
19516 REJES RICARDO MARCELO 
29902 STURLA PEDRO GERONIMO 
 
DISTRITO I  
32511 ALGIERI JUAN PABLO 
30794 BARCOS NICOLAS 
31028 DIOSES CUBAS ALEXIS ROY 
31029 ETCHEGOYEN FERMIN 
31898 GALLO JOSEFINA PILAR 
30470 MASCI CRISTIAN FABIAN 
30306 PARADELL LISANDRO 
31914 PULESTON LLEWELLYN ERIC 
32153 CEROSIMO LUCRECIA 
32862 DUMRAUF ROSA BEATRIZ 
32094 OJEDA ANDRES 
32092 PICHETTO NADIR NAHUEL 
32403 PINTOS CAROLINA HELENA  
32162 PORTELLI FLAVIO ENRICO 
32096 VELASCO ANALIA VERONICA 
33110 MATEOS JUAN JOSE 
2740 HERNANDEZ MARIA ELENA 
5024 COLOMAR MARCELA NOEMI 
5310 GONZALEZ GUSTAVO ALBERTO 
5548 YUEN ALFREDO CESAR 
8869 LEMA VICENTE ANTONIO 
6241 LOYDI SANTIAGO 
8367 TAMARIT SANDRA BEATRIZ 
9121 BARONE HECTOR OMAR 
11101 MICHEL PABLO CLAUDIO 
11238 PELNAR MARIO JORGE 
11096 SORARRAIN UBALDO JAVIER 
12688 ARDOHAIN JULIO RICARDO 
13900 DE ANDRES GUSTAVO FELIX 
13251 GUILLE DANIEL 
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14506 PERRET DAMIANA 
15074 CENA GABRIEL ALEJANDRO 
16720 COSCARELLI SERGIO 
16963 REDKWA ANA INES 
16771 SANELLI MARCELO ALEJANDRO 
15499 ZAMBONI GABRIEL OSVALDO 
17909 CATERA, NESTOR CLAUDIO 
20734 COMPAGNUCCI, PABLO CONV. 
21484 DI LUCA, VALERIA SILVANA 
20520 DI PASQUO, DIEGO TOMAS 
20813 DUPAUS, FERNANDO LUIS 
21224 LEIRIA, ANDRÉS HUGO 
19749 MAZZENZIO, SONIA NAIR 
19679 ODDO, MARCELO FABIAN 
21528 RODRIGUEZ, MARIANO HERNÁN 
21710 TEJO, LUCÍA 
20448 TELLECHEA, ANALÍA 
20644 ZURITA, GUILLERMO PABLO 
23524 BERECIARTUA, MARÍA CECILIA 
22211 DANIELE, NICOLÁS JAVIER 
23980 ETCHECHURY, NESTOR GABRIEL 
23114 MAGNAGHI, BERNABÉ 
24682 PASQUALI, FEDERICO 
23210 PATERNITTI, PABLO SEBASTIÁN 
22722 PUERTAS, PAOLA DANIELA 
22988 RANDAZZO, AGUSTINA PÍA 
23972 ROS ARTAYETA, GUILLERMO MARÍA 
23615 SALAZAR NAVARRO, ROSA E. 
24988 SETTE, ENROQUE M. 
22723 SIMIONI, MANUEL 
22046 TOMICH, MARCELO DANIEL 
28547 RABAGO, EVANGELINA NOEMÍ 
25826 AMBROSIONI PROSEN, MAURICIO 
29188 ARCODIA, VALERIA FABIANA 
25458 BIACCHI, MARÍA FLORENCIA 
29881 BONANNO, MARÍA VICTORIA 
25471 CAVIGLIA. ANDRÉS 
26989 CIOCHINI, MARTÍN ARIEL 
27826 ESCASENA, PAULA MARIANA 
29196 GONZALEZ BILLORDO, DANIEL E. 
25206 GUERRERO, MARCELO ARIEL 
26519 IYIZ, MARINA 
26953 LEZAMA, MARIANA CECILIA 
29977 LOUREIRO GUERRERO, FERNANDO  
27277 MANGIANTINI, NICOLÁS 
25595 MANTELLA, MARCOS ANTONIO 
26889 OILINDI ANIBAL S. 
29038 OLAIZOLA, FLAVIA 
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26317 TELLECHEA, EZEQUIEL MATÍAS 
26591 SANCHEZ MARÍA EUGENIA 
29426 TREJO, MATÍAS AUGUSTO 
32510 BATISTA CAROLINA ANDREA 
26311 HERRERA, CECILIA GUADDISTRITO II 
1183 ALFAYA, JUAN LEONARDO 
5092 BELGRANO, STELLA MARIS 
5874 LESNIK, FRANCISCO E. 
5412 POLETTI, HUGO DANIEL 
7530 FERNANDEZ, MARÍA INÉS 
6468 VIGNOGNA, MIGUEL ANGEL 
18205 BANDERA, PABLO ALBERTO 
17181 BANFI, HERNÁN GUILLERMO 
12608 BARCOS, RICARDO OSCAR 
15192 BIANCO, EDUARDO FABIO 
10629 BLANCO, JUAN ANGEL 
17958 CHEMI, MARCELO E. 
11220 FARIÑA, ROBERTO DANIEL 
19606 HERNANDEZ, SANTIAGO JAVIER 
11050 QUIAN, MARCELO F 
18518 SERVENTE, PABLO 
11660 TEPLITSKY, ISMAEL LUIS 
14422 TERCELAN, MARIELA ESTHER 
29905 ACOSTA, SONIA CARINA 
25423 BARBIERI, JUAN CARLOS 
24108 BELLANGER, SUSANA EDITH 
25068 CASIN, LUCIANA 
29745 CASTILLO, ALVARO 
21104 DALLTER, GERMÁN LUIS 
28612 DE MARÍA, SEBASTIÁN ANTONIO 
20204 FIGUEROA, SERGIO DANIEL 
24531 GAUNA, IVANA IRIS 
29194 GODOY, OSCAR ANTONIO 
27160 IARETTI, SEBASTIÁN A. 
28748 LUQUE, PABLO ANDRÉS 
28079 MARTÍN, DIEGO EDGARDO 
26099 MARTINEZ, VANESA MYRNA 
28353 MERCURI, ALFREDO H. 
26019 MONTIRONI, MARTÍN GUSTAVO 
28213 MORET. MATÍAS EZEQUIEL 
29369 RAIMONDI, MAXIMILIANO 
29740 SABELLA, MARTÍN E. 
22311 SANTORO, CARLOS ANDRÉS 
23183 TOLOSA, MARTÍN MANUEL 
24111 VERCESI, FEDERICO HERNÁN 
25277 VILLAR, PABLO 
32240 ALVAREZ, RODRIGO JAVIER 
32008 CARDEROLI. RICARDO 
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30586 DAMO CULATINA, AGOSTINA N. 
31096 FINGOLO, MARIANA ALEJANDRA 
32878 JIMENEZ, SUYAI A, 
32016 MARCON, MARÍA EVA 
30418 N AZAR ESPECHE, ANA MARÍA 
32199 OCHOA, MIRTA INÉS 
31732 ZANFRINI, ALEJO 
  
DISTRITO III 
27484 BALIÑO LEANDRO S. 
12575 BENEDE MARIO O. 
13882 BESSEGA MARIA F. 
31614 BRUNATI FRANCISCO 
28697 CEBRONES PAMELA A. 
32530 CHAZARRETA CARLOS D. 
22773 CINQUEGRANI MARTIN F. 
31483 COLAR AUGIER DARDO A. 
29286 CONTE MAYBA LUCRECIA 
31038 CORRAL ARIEL 
33126 CULASSO JULIANA 
15014 DIEZ MARCELO E. 
21878 DIONISION MARIA G 
18169 D ONOFRIO CARMEN . 
16938 GARCIA JAVIER L. 
23087 GESUALDO PABLO E. 
29572 GOMEZ CINTIA GISELLE 
23891 GONZALEZ ADRIAN JAVIER 
6952 GUISANDE ANTONIO 
32352 HERAS NATALIA V. 
24266 LIPARA LILIANA NOEMI 
33270 LOZANO MARIANO E. 
24377 MARCIANO CAROLINA A. 
6005 MERCADER CABRERA C.G. 
12048 MOLDERO ALEJANDRO R. 
32354 MOSCARA LAURA E. 
33328 PADILLA CORDOVA FRANCO G. 
10737 PICHIN LILIANA CRISTINA 
31537 QUEVEDO IVAN MATIAS 
31488 RE CRISTIAN GREGORIO 
7423 RISTAU RODOLFO 
24064 SUARES EMILIO FABIAN 
11744 SZUKALO PABLO SERGIO 
32265 VERA FONTANA DANIELA 
32462 VIGNA JUAN PABLO 
13024 ZAPPIA ALEJANDRO F. 
26311 HERRERA, CECILIA GUADALUPE 
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DISTRITO V 
29401 GRECO ANA VIOLETA 
18489 GUGLIELMERO NICOLAS HERNAN 
30205 KESTELMAN MORA 
26878 KODOLS INGRID ELIZABETH 
28365 ACOSTA MATIAS 
32309 AVILA CARLOS MARTIN 
4015 BADER JORGE 
20084 BENZAQUEN FABIAN RICARDO 
31012 BESSONE MARIELA BEATRIZ 
28539 CAIRE GABRIELA GISELLE 
26543 CARABAJAL GUSTAVO DANIEL 
27898 CARBONE JORGE ENRIQUE 
8754 FIGUEROA BUNGE EMILIO 
4044 FILA PATRICIA NORMA 
3716 GAMBA GRACIELA DEL PILAR 
8806 GIAMBRUNI OSCAR EDUARDO 
30266 GIANITELLI MARIA NOELIA 
27172 GONZALEZ MARIANA TERESITA 
24066 GONZALEZ ORTIZ PABLO ARTURO 
28053 LAPORTA PABLO JESUS 
11388 LOPEZ YAÑEZ FERNANDO 
31715 LORENZO ALBERTO FELIPE 
5949 MALVINO ANA MARINA 
28408 MARCIANO DIEGO JULIAN 
12132 MARTINENGO ENRIQUE RUBEN 
25797 MELERO MARIANO DANIEL 
16571 MENENDEZ PABLO DANIEL 
27562 MUJICA FELIPE ANDRES 
8445 PEPE MARIO RICARDO 
12614 PIZZAROTTI GUALTIERO 
30850 REICHLER MARIA JOSEFINA 
27665 RODRIGUEZ WALTER EMILIO 
24514 SAGER CONSTANZA 
29635 SANTOME ROMERO CANELA 
30413 SARMIENTO HERNAN MATIAS 
4621 SEARA LUIS ANTONIO 
19250 SOBRON MIGUEL ANGEL 
20467 SURACE SANTO DIEGO LEONARDO 
8994 VACCAREZZA CLAUDIA ANDREA 
32079 CLIMENT, MARÍA VICTORIA  
 
DISTRITO VI 
009825 TORRADO GUILLERMO OSVALDO 
021010  ANDRES EZEQUIEL 
030579 BILLOCH MARIA JOSEFINA 
032049 NAGORE SOFIA MILAGROS 
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DISTRITO VII 
23703 URQUIZO, IRENEO CRISTIAN 
  
DISTRITO VIII 
31286 CAPRARA FABIAN RAUL ALEJO 
19592 ECHEVERRIA JULIANA 
30164 MARTINELLI JUANA MARIA 
  
DISTRITO IX 
12233 ACOSTA AMERICO ARIEL 
14282 BULTHE MIGUEL ANDRES 
10999 MARTIN FABIAN PEDRO 
11866 PULTI FABIAN DARIO 
24092 ARAGON SERGIO VICTOR 
18091 CHAVES SERGIO LUIS 
21944 DESIMONE ALEJANDRO 
21406 FIOLI GISELA NOEMI 
25507 FUNES BALZA GABRIELA 
24650 GALGANO CARLOS ALBERTO 
22270 MASSACESI PAOLO EDGARDO 
16346 MELO PACHECO ALEJANDRO M. 
28500 ODRIOZOLA MARIA EMILIA 
16878 PACHECO CARINA ANDREA 
25674 PERALTA MARIA VICTORIA 
25397 PUCCI SARA ESTER 
18495 RODRIGUEZ VERONICA MIRIAM E. 
23344 SOMMARIVA MARIA CECILIA 
31384 DAICICH ARIEL HORACIO 
32063 RUIZ JORGE ANGEL 
7451 GARRIGA LACAZE LUIS ERNESTO 
9680 IZAGUIRRE MARIA ALEJANDRA 
5967 NOVACOVSKY ALEJANDRO HECTOR 
19683 GIMENEZ MARCHAL, FACUNDO 

DISTRITO X 
10450 GALE, WALTER CÉSAR 
19114 VEPPO, LUCIANO ANTONIO 
               
Art. 3º) Comunicar al Área Registro de Matrículas y al Boletín Oficial. 
Art. 4º) Comunicar a los Colegios Distritales y ARCHIVESE. 

         Arq. SILVIA MARCELA SAFAR                                      Arq. RAMON ALBERTO ROJO
                   Secretaria                        Presidente


